
 

 

 

RESOLUCION Nº. 0011-AL-GADMP-2021  

DECLARATORIA TELETRABAJO 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “(…) 

El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado.”  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone: “A las ministras y los ministros de Estado, les corresponde, además de las 

atribuciones establecidas en la ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 

cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”;  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Las 

instituciones de Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;  

Que, el numeral 6 del artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “La política económica tendrá los siguientes objetivos: (…) 6. Impulsar el 

pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos 

laborales.”;  

Que, el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado 

garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en 

relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustento y 

humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores”;  

Que, los numerales 5 y 11 del artículo 326 de la Constitución de la República del 

Ecuador, sobre los derechos al trabajo, señalan que: “El derecho al trabajo se sustenta en 

los siguientes principios: (…) 5.- Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores 

en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad 

higiene y bienestar. (…) 11. Será válida la transacción en materia laboral siempre que no 

implique renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez 

competente.”; 



 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, señala que: “Las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 

únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo”; Que, mediante 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 229, de 22 de junio de 2020, se publicó la Ley 

Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-

19;  

Que, la Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 

para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, se agrega un artículo 

innumerado a continuación del artículo 16 del Código del Trabajo, sobre el teletrabajo: 

“Artículo (…).- Del teletrabajo.- El teletrabajo es una forma de organización laboral, que 

consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios utilizando 

como soporte las tecnologías de la información y la comunicación para el contacto entre 

el trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio 

específico de trabajo. (…). El empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador a 

desconexión, garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a responder sus 

comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. (…). El salario del teletrabajador será 

pactado entre el empleador y el trabajador conforme las reglas generales de este Código. 

El empleador deberá proveer los equipos, elementos de trabajo e insumos necesarios 

para el desarrollo del teletrabajo. Todo empleador que contrate teletrabajadores debe 

informar de dicha vinculación a la autoridad del trabajo. La autoridad del trabajo emitirá 

la normativa secundaria necesaria para la aplicación de esta modalidad.”;  

Que, el primer inciso del artículo 539 del Código del Trabajo, señala: “Corresponde al 

Ministerio de Trabajo y Empleo la reglamentación, organización y protección del trabajo 

y las demás atribuciones establecidas en este Código y en la Ley de Régimen 

Administrativo en materia laboral”;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio del Trabajo expidió las directrices para la aplicación de teletrabajo emergente 

durante la declaratoria de emergencia sanitaria;  

Que, es necesario expedir la directriz que permita aplicar las medidas para garantizar los 

distintos mecanismos de trabajo, utilizando como soporte las tecnologías de la 

información, conforme lo establece la Ley de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 

Sanitaria Derivada del Covid-19, y en atención al deber primordial del Estado de 

garantizar el trabajo estable, justo y digno en sus diversas formas, y 

Que, el COE Nacional, en sesión permanente del miércoles 21 de abril de 2021, por 

unanimidad de los miembros, aprueba:  

Estado de excepción:  



 

 

a) Recomendar al señor Presidente de la República que decrete el estado de excepción 

por calamidad pública derivada de los hechos nuevos y supervinientes, en el contexto de 

la pandemia derivada del Covid 19, durante 28 días, esto es desde el viernes 23 de abril 

de 2021 desde las 20h00 hasta las 23h59 del jueves 20 de mayo de 2021 focalizado en 

las 16 provincias indicadas a continuación: 

1. Azuay 

Medidas complementarias al estado de excepción 

Sin perjuicio de la recomendación realizada para decretar el estado de excepción, la 

unanimidad de la plenaria del COE Nacional en el marco de sus facultades ordinarias, 

emite las siguientes disposiciones: 

Dictar las medidas aplicables a nivel nacional en las 24 provincias del país desde que rija 

el estado de excepción 

(…)b)Como  medida  de  prevención  de  seguridad  y  salud  se  dispone  el  teletrabajo 

obligatorio para el sector público y privado, incluyendo a los trabajadores de las 

funciones Ejecutiva, Judicial, Electoral, de Transparencia y Control Social y Legislativa, 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, empresas públicas de la Función Ejecutiva y 

empresas públicas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Para el cumplimiento 

de esta medida, el Ministerio del Trabajo en el marco de lo prescrito en el artículo 3 del 

Reglamento de Seguridad y Salud para los Trabajadores regulará el cumplimiento de esta 

disposición, para evitar riesgos de contagio del Covid-19 para los trabajadores. Se 

exceptúan de esta medida aquellas actividades que de forma justificada y sujeto a control 

no les sea posible teletrabajar. El Ministerio del Trabajo realizará los controles que 

garanticen el cumplimiento de esta disposición.(…) 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 76, literal l, señala 

respecto de la motivación de resoluciones: “Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 

que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados.”;  

Que, el artículo 226 de la Constitución establece que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 227, señala "La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.".  



 

 

Que, el artículo 229 ibídem, indica "Serán servidoras o servidores públicos todas las 

personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 

un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y 

servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de 

recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, 

ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de 

remuneración y cesación de funciones de sus servidores (…)”.  

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "El 

Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 

negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 

riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 

sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 

vulnerabilidad";  

Que, el artículo 390 de la ibídem, dispone "Los riesgos se gestionarán bajo el principio de 

descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones 

dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean 

insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y 

financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin 

relevarlos de su responsabilidad";  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial en su artículo 53 establece, 

“Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado 

municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, establece “Art. 59.- Alcalde o 

alcaldesa.- El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los 

requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral.” Y el “Art. 60.- 

Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: a) Ejercer la 

representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;…o) La aprobación, 

bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas 

presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en 

asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, 

manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos 

traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. 

El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las 



 

 

razones de los mismos; p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, 

medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se 

reúna, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación; q) Coordinar con 

la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 

seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;…z) Solicitar 

la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones; y,…”  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 

su artículo 157, literal c, inciso tercero, De la intervención en la Gestión de las 

Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: “[…] en casos de 

emergencia declarada, un nivel de gobierno podrá asumir subsidiariamente las 

competencias de otro sin necesidad de autorización previa del Consejo Nacional de 

Competencias, pero con la obligación de notificarle inmediatamente, a efectos de que 

éste disponga lo que corresponda” 

 

Que, a través de Memorando Nro. GADMP-TTHH-2021-0247-M de 27 de abril de 

2021, suscrito por el Ing. Omar Marcelo Mogrovejo León TÉCNICO DE GESTIÓN DE 

RIESGOS, en el cual señala “Por Medio del presente adjunto INFORME TELETRABAJO 

GADMP ESTADO DE EXCEPCION e Informe Técnico 071-GADMP-TTHH-2021 sobre 

teletrabajo GADMP , el oficio adjunto está firmado de manera física porque aún no 

cuento con la firma electrónica”.     

 

Que, existe el Informe Técnico de Teletrabajo Nro. 071-GADMP-TTHH-2021 de 26 de 

abril de 2021, suscrito por el Jefe de Talento Humano, en el mismo se indica “La Unidad 

de Talento Humano, recomienda salvo mejor criterio se tome en cuenta lo detallado en 

el análisis técnico más lo que considere la Unidad de Gestión de Riesgos y SSO del 

GADMP con la finalidad de que se presente ante los organismos de control la solicitud de 

excepcionalidad de realizar teletrabajo en las diferentes instancias del GADM Pucará 

durante el tiempo que dure el estado de excepción informado por el COE Nacional”.     

En ejercicio de las competencias atribuidas por la Constitución de la República del 

Ecuador, artículos 59 y 60 literales a), b),  del COOTAD;   

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: ACOGER Y APROBAR el contenido del Memorando Nro. GADMP-TTHH-

2021-0247-M de 27 de abril de 2021, suscrito por el Ing. Omar Marcelo Mogrovejo 

León TÉCNICO DE GESTIÓN DE RIESGOS, el mismo que contiene el INFORME 

TELETRABAJO GADMP ESTADO DE EXCEPCION.  

 

SEGUNDO.- ACOGER Y APROBAR el Informe Técnico Nro. 071-GADMP-TTHH-2021 de 

26 de abril de 2021, suscrito por el Jefe de Talento Humano, el mismo que justifica la 

excepcionalidad de realizar teletrabajo en las diferentes instancias del GADM Pucará 

durante el tiempo que dure el estado de excepción informado por el COE Nacional.        



 

 

 

TERCERO.- De la Aplicación y ejecución de la presente Resolución encárguese la Jefatura 

de Talento Humano y Gestión de Riesgos.     

CUARTO.- La vigencia de la presente Resolución será desde el 26 de abril del 2021, en 

atención a lo establecido en el artículo 102 del Código Orgánico Administrativo.    

QUINTO.- Disponer al Técnico de Comunicación Social, la publicación de la presente 

Resolución en la página del GADMP y demás redes sociales para conocimiento de la 

ciudadanía. 

Dado y firmado en Pucará, a los 03 días del mes de Mayo de 2021. 

 

 

 

                                        

Sr. Luis Rodrigo Yánez Cedillo 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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